
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
Correo Electrónico: j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA:   PROCESO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: YENNIS MARÍA DAZA RODRÍGUEZ.  

DEMANDADO:  YAIR JOSE SÁNCHEZ MEZA.  

RADICADO:      20001-31-10-001-2011-00290-00 

 

Solicita la demandante constancia de deuda del señor YAIR JOSÉ SÁNCHEZ 

MEZA, sin cuantificar el valor de la deuda, por lo tanto, se NIEGA lo 

peticionado, requiriendo a la demandante para que anexe a la solicitud bajo la 

gravedad de juramento, el valor total adeudado, meses debidos y la cuota  

mensual indicada en sentencia. 

Notifíquese y cúmplase 

TGD 
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